
  

Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Neiva 
 

SECRETARÍA JUZGADO. Neiva, 09 de noviembre de 2023, Se deja 

constancia que el 30 de octubre de 2023, la demandada LA 

EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se 

notifica a través de apoderado judicial, quien contesta la demanda 

y propone Recurso de Reposición contra el auto que libró 

mandamiento de pago. Pasan las diligencias al despacho del señor 

Juez para lo de su conocimiento y fines pertinentes. 

 

LILIANA HERNÁNDEZ SALAS 

SECRETARIA  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


